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CONCEJO MUNICIPAL_;
DE LA CIUDAD DE TARIJA Y LA PROVINCIA CERCADO

, ,

ORDENANZA MUNICIPAL NQ,....".x~Jf;'1:!t7,~~:9:{O¡~,

C!5JJ1g: cJuljCJ <Yasar rU!!CJáÁguirrc
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

CONSIDERANDO:

Que, el H. Alcalde r-tuníclpe l mediante DESP. H.A.M. CITE NO 821/2009 ha remitido
H. Concejo Municipal en fecha 13 de 'noviembre del año 2.009, el " Plan Municipal
Ordenamiento Territorial Prvl0T y el " Plan de Ordenamiento' Urbano POU " elaborado por
Empresa Consultora SIC, encomendado mediante' contrato aprobado mediante Resoluo
Municipal ¡NO 082/2.006 de fecha 6 de junio del año 2.006, por un monto de E
2.236.876;00 (BOLIVIANOS' DOS MILLONES DOSCIENTOS' TRElr'HA Y SEIS ¡v
,OCHOCIEfHOS SET¡:NTA y S¡:IS, 00/1(0), suscrito entre el Gobierno t-turuclpal de
Ciudad eje Tarija y' la Pro'Jincja Cercado, representado por el H, Alcalde Municipal, L
Osear Monles Barzón y la Consultora Servicios Integrados de Consultoría Tarlja "sr
S.R.L. representado por el Sr. Julio Cesar Co[onado Deranjá: '

"

Que, ele acuerdo al Art. 4.'1}d~ /1'13 Ley' de' Municipalidades Inc. 9 es atribución del
Alcalde ~1unicipal elaborar y elev~i'\8'hte .el Concejo pará su consideración y aprobación, el P
de Desarrollo Ivlunicipal y el/~:I?Q:~dec·Órde_r:¡amlent?'.~Urbano. y Territorial con sus normas
reglam(~lllos. ,/ ¿;f:1'.!J:;:,~7"~·:· - "",

Que, pi Art. 12(~J~~rg'y.Ú~V;;i028j de iMu ni~lp~lid~de~) dele rmina que el H. Conc
f"1unicipal es la máxi·iI.1~~L;a'Gtor¡dadr.del .Gob'¡erno f-1initipal, constltuve el órqe
rcpreser!lativo, cieliberati\vó~ h.ór~átivg.A', fiS~~lizador de/I~ gestión municipai, siendo
atribución de acuercJ,o/9) \Irlc:';' S, Apr~<?....t5¡~<er:(~lan de D~~orro"o Municipal y el Plan

ord.enarnle.nto urba.n. 'c;:r""y/ l1~l,.:J,·.rSg,~.[i,.!i.,a,'./~'~'¡1015 ,;;~.se~' ( 6.,.0 '. ?íaS",',:f,,?'~.:'S,U,presentación PO,I
AI~é)lcJe ~u~iciPal'):11(¿orpo ~nd:S,:4,1 \:,d,ell,/;,lta I Í'\~l:~J~!~~r~dJ,1.~\~~.bano y rural de
jurtsdicclón. ¡.. JI ;. ~~("t~,\." (',' í\'.j,.""';, \, <.!,;

Q~e, el c9~J,~Qld¿) 1ei,,::~;~n ~u~lci~al eje 6'~~·~~~mi·~~t;\i\~~.r{~:~r¡'al PMOT y el l' Piar
Ordenamiento urq,~~0/80ul .se ~n~Yintra dentro ,:de ocho \volurT1~res con sus respectl
contenidos y caracter:)'Syl¿~sr'l1oe"deb,~ger revlsM~' _,eVdlúadb yrso,nslderado, por lo qUE
apli,caCión del Art'.> l'2.\j~ ;[at,Q,i,s,POS¡C'íO, riesTinale '1fransitohas,,' ",'d8;I'a)~,ey 2028, el Cone
f"1,unicipal por dos::",~erdll,ó~,éfe''''~dto~~:p,e,:r~U?('r¡r:n en;¡~.r?h'/~n.,.·~J,.~:CICiO,.amplió el pi
estableCido en el Art,.\l .. 2.i IrTe. '5, dela presenf.e ..ley.\'5, sr dlaS" mas\' :". /.(. . .

~,', \"f 1\ "-. "... '.~'" ..... <~>·t,1 f l' ".' (" ,.~"
. Que, las Ilor\~~~~'p,,~~,~~?·s~~..,C?íl¡.9;'Yt~~5j,JdJ~~~~t,~';:be~i~,é'(:~'te se C~~~tltUyell p.
Instrumento relaCionad!? c:.?,Q',~.!~,Urtíanlsmo,'·~I.cual: S0,r\s,J~,erditla IIlformaClon del Piar
Uso eJel Suelo corno instr~q:r:¡:te~llt?:~~.\;·procgsci de' md~namL\=Oto Territorial, para config'
la morfología urbana y re:g(Ua[\·.eI'~uso. d~1 suelo urban·c. ..rllediante el tra7.ado urQélnc
urbaniZación y la tipología de::.L~ed,ificar.ión así como" del equipamiento,

. - '.~.... (.~..... ,.. /. '\.,\ ..:.._ ..~.-.... .

Que, la Comisión de Desarrollo TerriLorial y Medio Ambiente ha emitido informl
Q40/010 en el contenido del mismo recomienda la aprobación ,'" Plan Munlcipa

I . . '~ '.
Ordenamiento Territorial PMOT':'y el " Plan eje Ordenarniento Urbano POU elaborado pe
Empresa CJnsultora SIC,: con las observaciones, adiciones, complementacic
modificaciones y otras Insertas en este informe el mismo que fue aprobado por el pleno d
miembros del H. Concejo Municipal.

POR TANTO:

El Honorable Concejo Muni(r.al de la ciudad de Tarija y ia Proviflci3 Cercadc
uso d(~' las facultades que le confiere la Constitución P'Jlítica del Estado, 11.3 Le
MuniCipalidades y la Ley de Participación Popular.

RESUELVE:
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ARTICULO PHIMERO,- Aprobar" Plan MunlclDal ele Ordenamiento Territorial PMC
Plan de Ordenamiento Urbano POU de la Ciudad de TarlJa y la Provincia Cercado qu
de 8 vo lúrrte nes : VOLUMEN 1 Parte 1 PI,,11r.le Uso del Suelo Área Urbana, Parte 1
Uso del Suelo Área Urb ana : I<-eglamento rl8 Conservación Áreas Patrimoniales C
Tarlja; VOLUMEN 11 [Jlan de Uso det Suelo Área Il.ur.al; VOLUMEN nI Plan de O
de! Territorio, Propuesla de Consolidación Áreas Verdes Ciudad de Tarlja, F
Proyectos, VOLUM EN IV Diagnostico Integral cJel Municipio, VOLUM EN V Dlé
Área Urbana, VOLUM EN VI Diagnostico Ambiental, Estudio Hldrog
Contaminación Hídrica, Contaminación Atmosférica, Contaminación de
ConlamlnfKión Acústica, VOLUMEN Vil Inventario: Activos Turísticos, VOLUM
Certificación de Punt?s, ,CO?~dendd~~ Geográficas, R~d M~Jnlclpal de la Clud~c
corno instrumento tecníco norrnattvo , con las modificaciones) observF.!clon~_, ¡
cOly\plementaclones, lnsertas ien e! Informe emitido por la Comisión Territorial y
Ambiente NO 040/10 de fechd 6 eje abril del año 2010 el mismo que Iorrnará parte Ir
eje la presento. Ordenanl<:l Municipal,

()
I

ARTICULO SEGUNDO.- Créese la Oficialía Mayor de Orclellñmler1to Territorial )
dependencia !a Dln~cclr)n ele Control Urbano ( DCU ) y la Dlrecc:lón de PlanlrlC;lclón
Terrltorlcd ( DPU ), Q'3nerand., I r,c~n.?~:!~f.l-,::~á~lf~!,;:,p,~rala Implementación df'
aprobe da . (V,.--\·."o. (\'-"io-AJ ·,;.,¡I'::I· tC"'v,' 'i,~;;}"';~¡t'''... "

\ ". -:»: .- ",;;,,~,\ !'\.' ': \"'. /". . ,,,j'. f·¡'. ','r' .\.....
ARTíCULO TERCERO - Ihst(ul~,:al EjecutiVO MUrildt:?áLal CUmplltnlento de las modlf
observaciones, a dlctorres, d1ft;r~~W!~ntaéor,)es.~1,~M6rm¡:j,Inlertas en.el Informe e rní
Comisión Territorial y ele M''{dIÓAmblervA'N0 b¡4dho de fkcha G eJe abril e1el año

Intermedio de los rnecal:ISI\id.,~iJe.pre~,ef~t~,/~utor,dad,' r.JCJUislt~de cumplimiento (
antes de la puesl<l en VIc:len~l,rt./~.~:la;ryl~tht., .: V¡ .~,;I:~.}:' i \i; , .
ARTÍCULO CUARTO,.- D~bk.~,"~l E)ecu,~lvoMu~!IÓ~Ú"cill~Pllr con el procecJlmler
normas leqales en yI9.éhcla; ante las ~U~9¡-jdades naclomiles respectivas, para la e
Implementación de !a normativa aprobada:' \ ,\_Y/'

, Es dada ehl~ !;~iaWsé~I¿~e':del H, 2q~~;6;-M~n!c;bál,~.;IOSseis dí/~

abril del afio dos mll~¡ e.t .. ~.'.f"".'·'~'.'·:"··~'·"-,""'-"""''''+'f''~f '.'ir)" {
. "1 .. . "r . l'" .'' .\,.:.. ': l ," /~, .\.
REGÍSTRESE, COM N" 'OESEry<:~~~plÁSE,~i~;~~ /;.'1~,~\,.,.,¡h.\i¡l;!'"" '1

('(f, r7_l!}/;;23..gllfrm I \ \'
!
H. CONCEJO MUNICIPAL

(!j~~q.c}¡¡/it1

PRESIDENTE

ES CONfORME:
C§jr.

H. CONCEJAL SECRETARI~

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ordenanza de esta Provincia,
Palacio Consistorial de la Ciudad de Tarlja y la Provincia Cercado, a los". ".días del mes
año dos mil diez,

otfC.'Sc. @115 CJ?tJberttJ Avila- {9a:s1dlrmtJs
HONORABLE ALCALDE MUNICIPAL
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I
Que la Ley MOT('O de .Autonom tUS Y Dsscentralización Administra/: ua! '';4nclrésJbañ~:"
establece en su a.riículo 8, (FUNCIONES GENERALES DE LAS AUTONOMIAS). EnfunclOT1
del desarrollo inti:qrnl del ESlDdo 1/ el,bienestar de todas las bO,livi(;L71uSy ros bolivianos, las
cllltonomias cl1mplirán preferentemente, 'en el marc? qel e!e,rCIClO pl~no de' todas sus
competencias, las c;iouientes [unciones: 1,La autonomlO municipal, Impulsar el desarrollo

, ,econ6mico local, J;u¡;¡ano y desarrollo urbano a través:de la prestacion eleIservicios públicos
a ló.población, aSI como coadyuvar al,desarrolló rural, '

~, \

Que la Ley Maree ocuer~a en SlLArtícú~o 82, Parágrafo V. ~~ el.~w:·co.1.e la competencia ,
del Numeral 29 det Parogtafo Lde! ArtIculo 302 de la Constitucion Potitica del Estado los:'
gobiernos múrn:cipules tienen las siquientes competencias excliisívos. '

1.Diseñar, aprobar y ejecutar el régimen 'del desarrollo urbano en sujurispicción. " " '
Que en el ámbito de la planificación municipal, el artículo 78 de la Ley dfMunicipalidades
establece que losA:;'obiernos 1'11l1nicipalesformularan el Plan de Desarrollo Municipal y el
Plan' de Desarrollo Urbano y Territorial, constihLyéndose estos instr~mentos con sus
normas y requisitos, Y los piones maestros, sectoriales y especiqles lJ los instrumentos eri

\ NORMAS DE OIWEN PUBLICO, de acuerdo con lo prelJlsto! en la Ley de
,Municipatidadcs C'opítulo VIII Control 'Urbanístico, articulo 126., (Planificación

','U.rb.a",n.ística). :'E,.: l,C,'o1:ierno, ~Ur:ticiP. al es respo,n,s ,abol,ede=r=: yejec"ut~POlí.tiC,a,s, plwi.es,proyectos y estraiegws para el desdrroUo urbano, con los Instrumentos-l recursos que son
, propios de la Plcmifi_caciún Urbano, elaborando Normativos de Uso d 1 Suelo urbano y
, emprendir;mdo 'acciones que prornucvan el desarrollo urbanístico de los ce tras poblados de
, acue7:do con normas nacionales. ", como así también el articulo 127,- (f{ormas de Orden
~,l1blico).de la Ley de Municipalidades, nos ~ice:' ({ElPlan de Ordenar1iento Urb.ano y
1erritoriol con SliS normas Y reg!umentos, los Planes Maestros, los Planes Sectonales y
Especi9lcs; y los _lnstTumentos téc;z-ic.os'ñormativos, aprobad ;)5 'por el Concejo
con sLl.,tuye;n .I!_QJ,:'lTl.aS de O1:!len_pubhco ennlarcadas en el Pwn de Desarrollo
"l\Iunicipal. ", ' '

.~'..
, ' \ :'~ ;'. '. ~.

.. Que el' Plan ,ll1unicipal' de Ordenamiento Territorial PMOT, debe ser la base, para la
-'gcneración de mejores condiciones de caJidcid de vida r de' toda la-pobracióll dentro del
Municipio de TánjG !rla Provincia Cercado,_{ortaleCiendo y dotan'doal GóbierflOAutónomo
l\Junicipal eleun inslTume71to técnico '- normativo, para wJa gestión electi0a. ,"
Que el Plcm Municipal de Ordenamiento Territorial .pámii:i~ó. larl orgánizaóón y
'optimizaciór~ de uso y ocupación territórial en jtmción de sus forto/cia ,"opO'rhmidades,
de7'I107}dasy lir;lit~,¿ciones,t~mando cn-cuerita..las características. ?iofisica,s socioec?nómicas,
I,culturales y publIco _ adrm711stratll.'as,:".c,'ontnbuyery.do al ma1)e)o,sostcmIJ¡lede los recursos
naturales. ,,' ,-' ." '

.1

POR TANTO: ...
,,) " )

,ARTÍCULOPRLMERO: Se dispone la Qplicació~ e implementación clell?la'nMunicipal de
O~d:.Tlamie,..nto, T_e;"'d.orialP1l10T.,!J, el p,hn de Or?enamieTlto Urbano Por de la ciudad de
TarlJwy la Provmcw Cercado que consta en 8 volumcnes: ',,"
,. ' .. ' .' '. . '. '-

• VOLUMEN.r Part~ 1 Plun ,ele Uso de Suelo -Área UrbaTlO,Parte 'r- Plan de Uso de
~~~.~a1.rco ,V'bona, ,1I8910",:n,o de con.servación Áreas Patrü~ n~.~.[es~,iudad ~e

• VOLUl\1EJ\!JI Plan de Uso de! Suelo Rural; " '
• VOLUMET\j TU Plan de Ocupación deÍ Territorio, Propuesta de 'CoTilsbÚdaciónÁrea; ·

Verdes'Ciuc!Clcl de Tar~'o) Fic!1a~de proyectos;
• VQLUMEN' IV Diagnostico Integral delMunicipio;
• .VOLUMEN VDiagnostlcoÁl'ea Urban'a;

f ..'
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RESOLUCIÓN AniWINISTR4!IVA N0 3412011

Lic. Osear Montes Barzón
I-fONO l?ABLE ALCALDE MUNICIPAL

DE; ,LA CIUDAD DE TARIJ_A YLA PROVINCIACERCADO

'CONSIDERAIV]) {):

Que a la fecho se en¿~ent~a aprobado el' Plan Municipal 'de. Ordenarriiento' Territorial.
YMOT y el Plan de Oi-deriarnienro Urbano POU de la ciudad de Torija y la Provincia
Cercado que consto en volúmenes:

•
•

•
•
•

:....,: •
•

VOLUMEN J Parte I Plan .de Uso de Suelo Área Urbana, Parte U Plan eleUso de Suelo Área
Urbana,: Reglamento-de C(jnserv~ciótl Áreas Patrill1o~ia!es Cjudadd~ Tarij~; .' .
VOtlJME}JU Plan de Uso del Suelo Rural; ,. .

VOLUMEN IU Plan de Ocupación'del Territorio,'Propuesta de Consolidación Arcas Verdes
CiudacldeTarUa, Fichas ele proyectos; , .' .
VOLlJI\·1EN IVDiagnostico lntcgr,al del Muni,eipio; '"
VOLUMEN \í Diagnostico j\'¡'e'a Urbana; .
VOLUMEN vr Diagnostico Ambiental, Estudio Hidrogeológico, Contaminación Hidrica,
Contaminación Atmosférica, Contaminación de Suelos, CoiÚaminación Acústica;- . ..... . - t ~i' .,/ .

VOLUMEN VII Inventario: Activos Turísticos;

VOLUMEN VUI' Certificación de Puntos, Coordenada- Geográficas Red. Mtllli¿ipal de la
" / " "

Ciudad de Tarija; como instrumento técnico normativo,. con las modificaciones,
observaciones, adiciones, complementaciones, insertas en el informe emitido por la Comisión
Territorial.y de Mcdio Ambiente Nó, 040/1 O de fecha 6 de ab/iI del ailo20 1O el mismo que
formará parle indisoluble de la presente Ordenanza Municipal.

,!,

Que Id Constitución Política/ del Estado en su. artículo 272 establece 'que .la autonomía
implico la elccc'ión directa de su_;; autoridades por las ciudadanas 1) los ciudadanos,' la:
administración de sus recursos económicos, y el ejercicio de las facultades legislativa,
reglamentaria, fiscolizadoro l/ejecutiva, por, ,SUS órganos del gobierno autónomo en el
ámbito de sujurisdiccion y competencias y atribuciones. " ,
Que el ArtícÍllo 283 del Constitución Política del Estado señala que el gobierno autonomc
municipal está constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa,
fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbit9 de sus competencias,; y Un órgano 'l
ejecutivo, presidido rcr!« Alcaldesa o elAlcolde.

<..

/' " / ', r ,Que la nueva Constituciár; Política del Estado reconoce la autonomla municipal, facultad
elel1mmic;ipio que goza de entera independencia y potestad dentro de sus competencias
reconocida por la propia cons6tUCÚ~11,dentro de la autonomía, goza el Gobierno Autónomo
Municipol, de la competencia para reqir intereses peculiares de su Vida infs:;rior,medianté
'normas que le permiten crear a través de su facultad leglslativC2: reglamentaria el.
ordenamiento jurídico necesario para loqrar susjines,.· -. ;., ,
Que la distribución de la coinpetenc{as de acuerdo al' orticuto 297 définidas en la
Constit11cióñ són, exClusivas, oquellas en las que un 'nivel de gobierno tiene sobre una
determinada materio 'zas facultades' legislativa, reglamentaria y efecutiva, pudiendo
transferir y delegor estas dos últimos, , ..

Que el artículo 302 de la eFE seil(~lr c'il su parágrafo J. Son competencias exclusivas de los
.gobiernos mWlicL])u!cs autónomos, en su' jurisd/éeión: 6. Elaboración de Planes de
Orc]cncúniento Ter~':fcwialy de uso, de suelos en coordinación can los planes del nivel central
del Estado, departnmentales e, indígenas; 29. D,esarrollo urbano y asentomientos humanosurbanos,' ',' , , ,

/

\:..
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.. VOLUMEII VI, Diagnostico Ambier¡tal, Estudio' HidrogeiJló:)ico, Contaminación
I-Iídricn, "'J)ltaminació~ Atmosjérica/Contaminacl.ón de SI los, Contaminación
ACÚSÜCI1,: ., ~ '_ , '

.. VOLUMEI'¡ VIIlnventar!q: Activos Turísticos; ,
~ VOLUMEN VIII Certificación de Puntos, Coordenadas Geog7-cJ/I'cas,Red MUnicipal

de "lu ehidad ·de 'Tarifo; como instrumeryto técnico r:ormatiuo)" con. las
moclijí:car.¡ones) observa¿iones, 'adiciones," complemer¡tácicmcs, ,in,~crtas en el"
informe emitido por la Coniision -Territoriol y de Medío Ambiente N° 040/10 de
fecha 6 de abril del.aiio 2Q]() el mismo qU(3jormaráparte indisolubléde la presente
,Ordenanza Municipol. ' - , , , ,:' , , , /' ' 'i , ,

ARTÍCULO SEGLWDO.~Encontrá~dose aprobado" el PlanMunic¡jJal d/ Ordenamiento
Territ~rial PllfOT y el PIar) ele Ordenamiento Urbano POU de la, ciudad de Torija y la
PrOVÚ1ciaCercado, constituyéndose el mismo-en una NORMA DE ORDEN PUBLICO en
,virtud del articulo J27 de la Ley de J\lunicipalidades y en cl,lmplimiento el lo dispuesto por el
articulo 302parógrajo 1 nurnerol.S, de la Consti1;ucióTiPoiítica detpstudo, se dispone que se
reiniton los Planes Municipales aprobados con Ordenanza Municipcl N° 031/2010 al
Gobierno Plurinncioncü de Boliuia !J al Gobierno Autónomo Departamental de Tarija para
fines consiguientes. i : "',

/~ >

ARTiCULO TE'RC.l.?:RO. - A partir de la p~blicación de 1(1Presente Resolu~i6n sé dispone la
aplicación del Radie Urbano'oprobodo a. traués de la Ordenanza Municipal N° 031/2010 en
el Volumen 1 Parte I Plan de U'iO de Suelo Área Urbana, Parte JI Plan de Uso de Suelo Área
Urbana; Reglamento de COT).servociónÁreas Patrimoniales Ciudad ele Tarija, Debiendo
remitirse los gráfcos, planos y coordenados del Radio Urbano o las Instituciones y
Or9anismo~<;corresoondientes pora suconocimiento,y cumplimiento. ' ,

, ~
ARTÍCULO CUA/?TO.- La apticacum de la. nO~~71ativaaprobada a través_de Ofdenanza
Municipal N° 031/2010 para lo (¡probación-de urbanizaciones, levC1ntoinientos topográficos,
planos de lotes, planos de construcóón sera á. partir del 03 de enero del año 2612, estando
sujetos los tramites que ingresen hasta antes de esa fecha Q, la aplicClción,delKegiamento
del ~lpnRegulndoi' iprobado en [el Gestión 1977 '

AJ?TÍCULO QUrN~'Ó: Encargaró todas las Ofici~lías Mayores,-Din;cciones; Jeja túras,
Unidades dependientes del Gobierno AutonompMuTIicipal que por sus dependencias técnico'
- legczles - acJm.úúslratiuas, el fiel y estricto)~umplimiento dé lo ordenado en los artículosque anteceden. ",- \' '

Es dado en lo Ciudad de TarijCl .eri el;/Despácho .del Honorable Alccllde Municipal a los
veintiún dias del mes de noviembre elel año dos mí! once.,~i '. ,_ '

",.
-_" .-"'\,_-

:- )

scar Jl10ntes Barzón
CALDE llfUIV¡ClPAL

\'"
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COMUNICACION INTERNA
GOBIERNO'MUNICIPAL

De la Ciudad de Tarljay la ProvIncia Cercado

Del Señor Alcalde: : .
A: .
Atm: : .

o Tomarnota O Circular
O Preparar Respuesta O TomarAcción
O Informar O Aprobar
O Opinar O Firmar
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O Visitarme O Archivo
O Procédase Devolución O Especial Atención
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2. Limitado:

Adicionalmenle al texto pr uesto: "De igual manera. está limitada la construcción de

edificios mayores a tres pis s, incluidos los multiramiliares; en estos casos Con
rrente de 20 m.", se dirá: "S autoriza también. de manera limitada. y tomando en cuenta
lo anleriormente citado. la e nstrucción de edificios de 6 pisos equivalente a 18 m. en las

siguientes vias de la Zona RAD2: Avenida Las Américas desde el puente San Martin

hasta el puente de la quebra a El Monte dentro de la misma Zona. can retiro rronlal de 7m. laterales de 3 m.

Nota: Adicionalmente se det rmina que el nivel del piso en PB sea igualo mayor a 1 m en

relación a la acera. además e prohibe los eSlacionamientos en subsuelo por el peligro de

inundación. los que serán a torizados en 1'13o en 1er piso con rampa de acceso. Asl

también. todos los bordes col ndantes can plazas y plazuelas dentro de esta misma zona,

avenidas imporiantes cuyo a cho y retiros están estipulados en la presente norma. están

., habilitados de manera limit da dentro de esta zona. para la construcción de estas
(,,' edificaciones. Para esta habíl tacíón, se deberá tomar en cuenta las alturas máximas del

cono de aproximación de AA NA."
3. Prohibido:

En el texto propuesto en el párraro: "Se prohibe también cualquier tipo de industria.
especialmente las extractivas a fin: de preservar la seguridad de sus usuarios," Se "'"

cambia por: "Se prohibe tambi' n cualquier tipo de industria. especialmente las extractivas.~

quedan igualmente prohibi os la construcción de ediricios multiramiliares y el t
emplazamiento de equipamien o de uso masivo Comoescuelas. teatros. servicios de salud '

,,­..y otros en el área señalada Usceptible a inundaciones. que no guarden lo estipUlado I \
I '

respecto a las alturas de piso n PI3. a fin de preservar la seguridad de sus Usuarios." I '
Nota: Los mapas 11.12. 13.14 15.16...... ,.. ...... ,...32:33.34 Y 35 deben ser corregidos¡ \ i
colocandoles rererencias ca o ser: norte geograrrco. algunos nombres de v'asl \
importantes. nombres de rios y quebradas. ubicación de edificaciones importantes que \ 1./.
sirvan de referencia. etc. . \
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Nota: Se requiere un plano ge eral que ubique cada una de estas Zonas. Con sus siglas.
para poderlas identificar dentro e un contexto ~leneral.

CAPíTULO VI

NORMAS DE VIALIDAD

Nota 1: En el plano N° 42 de la página 172 "Estructuración Vial EqUipamiento

Transporte". Se deben marca exactamenle los puntos ,de mayor conflicto de tráfico

vehicular. los cuales no serán eterminados Como rotondas. sino mas bien como "Nudos

de Interconexión" que posteri rmente serán lomados en cuenta para el diseño y
construcción de pasos a nivel. vi ductos. túneles. puentes. etc.

Esta definición debe ser aplicad también al articulo 73 "De las Intersecciones" del mismocapítulo.



Nota 2: En todo el capltu o no so encontró ninguna propuesta acerca del trnnsportc

P(,blico como ser: cuales so las vi,,", por clJalcs circulará el transporte pesaclo, transporte

publico mayor (ómnibuses) el Irampc'rt0 público menor (micras y Irufis), paradas detransporte pt'tblico, etc.

Artículo 67. Hod do Vías R

La parte del lexto que dice: 1'••.•.. l.os IJi,,,1,,)" cuyas fachadas estén sobre esla vía dentro

del IImile c1cl alcanzar alturas mayores a los 9 m, en
consideración al riesgo de inundacioll"" " las que está sujeta.", ser suprime en su

inlegridad por que esta disp sieión no 100"a en cuenta los edificios existentes en la lona,

ni presenta una solución a e te plolol"m" corno la que Se determina en el articulo N0 46,ZF{AD2 2.lirnitado.

"~._'-'.".:-.·.u.. ·...· 1.......• m.· _IIIíIFIIiIot_ft·....,....,.r__ ..... IIIÍI... rr_i_Iii!ii...."...'.-...-ÁIi~k· ~lIiIt't.ir.tr.....
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Nota 1: En el mapa N° 37" lan ViaI \/i '''' PerJ íonales" de la pagin" 1G3 "c e/ebo "clarar
cu"les SOIl las vías Region es, CUek's 5011 las vías Bioceánicas, y cuales SOIl los vlas

-Iuristicas, ya que en este m ipa no se dislillgue claramente su diferencia, ya "l'" el ~r
el) estos planos es casi el mi mo:

Nota 2: lOn este Plan Via, se> debe incorporar también, la ubicación y posterior
construcción de pasarelas pe tonales, corno ser: pasarela Mercado Campesino.

Parque Infantil, pasarela Ter inal de buses, pasarela Universidad UAJMS, etc.

CAPíTULO VII

NORMAS DE ESPACIOS PÚBLICOS, EQUIPAMIENTOS,

ÁREAS VERDES.

Nota: El plano N° 43 de la pá ina 178 "Espacios Públicos y Áreas Verdes" se debe incluir
o sobreponer la mancha urba a, C0l110 se prw,enla en los planos 44 y 4G.

CAPiTULO XI

REGULAC ONES, INFI~ACCIONES y SANCIONES
Articulo 109. Infracciones co oticlas por funcionarios públicos.
Se incluye los siguit:mtes artlc

I
k1); ~
\ Ue . Healico revisiones u obss rvacio:;"" '''' pianos sin tener Titulo Profesional y estar I._,

Colegiadoen su Institución COI' 'eSpOll(J¡I~nt".
b

· 'l· d' t nenlc. en los plano~'" 1,)(,',(',ut"les
1.- "ealice o servaClones, rea zanc;o ,'" Im''''as lfec al , e _',

son de propiedad del proyectis ,mella",lo la dignidad profesional del mismo.
Artículo 110. Infracciones Co etidas pOI p;:lrticulares.
11.Infracciones por Construc ión.

d. [1 articulo propuesto enunci : "Se orde"""1 la suspensión y demolición de obras, según

la magnitud de la infracción. or las siguientes causas:" , el texto aprobado elirá: "Se

ordenará la suspensión y dem lición de Ob'3S, a través de un proceso administ,ativo que
demuestre y deiermine la magn tud de lo inl,ac;ción, por las siguientes causas:".

JO" •



El texto subsiguiente se cam ia por:

1. La DCU tendrá facultades en los siquientes casos:

19...

Artículo 111. Intorvencione

.................. ' ..c. ~I texto propuesto se carn ia por: "Se rrocederá é!i"Iá·"demoliciÓn·,i~~g~'d~un proceso
administrativo, cuando:"

Nota: En todo este Capítul se cambia la sigla UGU por DCU (Dirección de Control
Urbano).

Nota: En el volumen 11Plan de uso de suelo Área Urbana, no se presentó los Radios

Urbanos menores de los ase! tamientos humanos dentro de la Provincia Cercado.

VOLUMEN 11

Nota: No se encontró en e Volumen 11ninguna propuesta sobre los Radio Urbanos
Menores de todas las poblaci nes que están en la Provincia Cercado.

VOLUMEN 111

Nota: En este Volumen se re liza un exhaustivo análisis de la vegetación existente en la

mancha Urbana, pero no se realiza ninguna propuesta de implementación de parques
urbanos, cortinas de vegetaci' para el control del micro clima, etc.

Las Fichas de Proyectos de e te texto, deberán ser con~ideradas en un PDM o un POA y( _
no en un Plan de Ordenamient Urbano y Territorial. ~<:;

VOLUMEN IV V
STICa INTEGRAL DEL MUNICIPIO ~

E. Marco Político Normativo. (

ISe debe enfocar el Plan de or enamiento Territorial y Urbano a las normas y principios de I
la Nueva Constitución Política el Estado, la que por su rango y supremacía constitucional, I
es jerárquicamente superior a t das las normas que enuncia el plan. ,,:
F. Marco Institucional. ~

La ley LOPE 3351 fue deroga a, entonces el marco institucional deberá ser adecuado al \ V
DS 29894 de fecha 9-11-09 ley rganizativa del órgano ejecutivo del estado plurinacional. \
3.- A nivel Municipal se deberá tomar en cuenta las políticas de competencia previstas en

la NePE: Competencias excl sivas del municipio. Competencias compartidas con el
Gobierno Municipal.

IV. Características del área de estudio.

A. Características espaciales.

Se deben determinar TODOS los radios urbanos menores de las comunidades que

pertenecen a la Provincia Cerca o ej: Tolomosa, San Jacinto, Celia, etc. que cumplan con

los requisitos previstos por nor ativa y ley, para ser elevados a rango de centros urbanos

menores, y de aquellas que en el tiempo que tenga vigencia el plan (de acuerdo a las

proyecciones poblacionales y e racterísticas urbanas) puedan ingresar en esta categoria;

la determinación de estos radios urbanos debe ser debidamente geo-referenciada como lo
establece la guía.
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En los términos el" referel,cia Se ""1''''''1;"" claramenle: "Crecimiento de la mancha

urIJana" y '-'11 la. nbs~,vaCi!t' .: "1'1," ",. de las ~reas rurales, . y plano de. las áreas
Uibanas que e",1,,,, d¿nt, o 1ela!, d' ',,,,,, "", '/;"' Con sus correspondlenles delull1li1c,onc.s.
V. Sistema Socio Econórnito CU!t¡¡ral.
A-B. !

cada uno de Id" ascnlamienlos de POblación no disp,,,,,,

COl1l0 la reunión de todosEs necesario aclarar el ca' ceplo de r';i·;l"n.a de Asenlarnientos Humanos, concebido

presenles en el territorio pro inciar [n """ diferonles calegorias o rallgoS aplicobies ainivel municipal:

Comunidades NlJcleadas
Pueblos hasta t10U I!;t!J

401 <'1 2.000 h~lt)
Centros Urbanos menores 2001 a 5.000 hah.
Ciudades menores

CiUdades intermedias

Ciudades mayores

Se debe realizar la

vale decir que se debe esta

I
1~( \

~:v
\ ',-,del sislema de aSentamientos hllmanos~

ecer una jerorquización de acuerdo al rango de POblación "

arx:eso que c,stiJSPobl;:lciones ~ loy; :~r':'1r, ir)' 1,:'I:,ico~;
VI. Aspüctos Bíotisicos.

A,B" ..E. Clima, tnmpÜl'atura, rCGipi¡Ol'J'" .. ;,,"'tos y hum"dad,

N(1 se loma (J n cuenta el ingl ,.50 de fr·' I!Ie;:, 1,ios de,;c/e la Patagonia Arge ni in"

según corresponda, por otr parte se deb" definir las proyecciones de crecimienlb

pobladonal eje cada asent miento !';I! 01"1,,, realizar también una caracterización

cualitativa del sistema de - senlaOlient,,·, " lo que se conoce Con el nombre d" •.

[Jerarquización funcional que básica,',"')¡1,· ",mslilvye en rea lizar una evalr ,adón eje;I

!\\~!I\ s,
I \(.\/".I '.~
i J',
..1)

Con b,' \
C¡¡in;!. ;¡.';pec(o que deberá ser tomado en CLlC!I'lta

COllsecuente cambio brusco a

posterionnente, en los aSpect s dc' ¡" "i;",ilicación urbana, para cOnseguir Una mejor

protec:ción al micro-clima. Tam Oca se conc;¡'kran,los vientos NOHTE (vienlos Sonda) io,;
que anteceden al ingre90 de lo frenles Irioc, ""racterisUcos ¡je esta Zona.
G. Topografía.

Según los términos de referen a so mquk"" planos a ese. 1:50000 cen curvas de nlv"l,
que deberán ser incorporados a pre~:;enteP:'II1.
H. Geología.

Se deberá curnplir Con los té minos del estudio geotécnico: Estabilidad, ReSislencia, '
Material Orgánico, PH de los su los, etc.

Recomendamos realizar .un esl dio complelo de suelos,(por el método de muestreo) en

toda la Provincia Cercado.' Ad más de realizar un estudio de la tradición Sisl11ica con

todos los datos que aCOmpañen I capitulo de Estructuras de Fal/amiento.
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I.J. En el parrafo "J" se enu cia que el toma de tenencia es atribuci6n del INRA e inclusive
detalla las fl/[ /[;;,'w'", ""pcci leas .'e c.," in.'d I!ciñry pero lo quc se r ide en la guia es

determinar la tenc"c'a de la i0".\ áreas de propiedad p:,bEca y privada. mapa de tenencia
o base de planos <h:¡ INRA y ei 'GM.

VOLUMEN V

IAGNOSTICO ÁREA URBANA
C. Sistema Socio Económi

4. Ciudad do Tarija: Distrib clón espacial de la población.

La guia enuncia de forma ca tundente: l." evaluación de la Calidad y Temporalidad de la

información recolectada y ca tenida en estudios existentes será la que defina la necesidad

de encarar un proceso de rofundización de información a través de experiencias de
campo específicas.

Información con mas de cual años de rolovada o analizada deberá ser Susceptible a ser
ajustado a través de experien
7. Densidad Demográfica.

En la página 80 en el mapa
densidades por distritos ~o indica claramente la denSid(d

por distritos como lo muestra laramente el cuadro 22. ~\:

~\En el mapa N° 17 de la pagin 131 no so identific~ Como funciona la red de ~lcantarillad:1
sanitario, as¡ también no se etennrna la conexlon Con las lagunas de oXldaclon ru la .

salida de las aguas tratadas al río Guadalquivir. Luego en el mapa N0 18 de la pagina 133

13. Saneamiento Básico.

no se identifican los colectores príncipéllcs ulJicZldos en la Av. Las Américas.
16. Transporte y Comunicaci nes. / .

Se deberá tomar en CUenta e, el análisis, b problematica de la cuestión vehicular en el: ~

documento esta no se analizó no se eslableció si el problema radica en la conslilución: 't
1 (¡fisica de la red vial, en el mo elote transporte o en el crecimiento acelerado del parquet

automotor. Además del plano o 22 de la página 154 se deberá elaborar otro donde se \_...

indique los puntos de conflicto vial exislentes en este momento, como ser: Puente San

Marlin, Mercado Campesino, ngreso a la Av. Font y barrio San jerónimo, etc. no se
detectan las vías que presenta congestion;-¡lniento vehicular.

La detección de estos puntos e conflicto es de crucial importancia para la propuesta de
soluciones al plan vial de la cíu ad de Tanjn

En los cU3dros 76 y 77 de la páginas 159 y 160 respectivamente, se presentan unos

cuadros del parque automtitor xistente de la ciudad de Tarija, estos cuadros contienen

información extemporánea en e ntídad de vehiculos de uso pÚblico y privado, además que
las preViSiones estipuladas en e Cuadro 77 ya fueron sobrepasadas.



17. Infrae~;lrllctllrél Rccreativ .

..

En el mapa 27 de la pago 17 . no se identifican los terrenos ganados al rio Guadalquivir
con los gavianes que son de propiedad municipal, estos terrenos SlIman una cantiúad
aproximada eje 120 has.

F. Ámbito Físico Natural.
1. Topografía.

De acuerdo a los términos de eferencia en el capitulo de Topografia enuncia: Curva, de

nivel, pendiente drenaje y rel eve. El plano 29 de la pago 204 no cumple con este

requerimiento ya que salame te marca lunares Con pendientes, sus porcenlajes, si es
escarpado o fuertemente ondu ado, etc. datos que de acuerdo a los requerimienlos no se
podria utilizarlos.

2. Geología y Geomorfología.

En el mapa N° 30 de la págin 20Gse muestra un plano geológico con diferenles zonas
geológicas de acuerdo al tipo d suelos existentes.

En los términos de referen ia se enuncia claramente, en el capitulo "Geologi

geomorfologia y suelos": Estudi geotécnico: Estabilidad, resistencia, material orgánicc'"),

de suelos, etc. por lo que se de erá realizar este estudio bajo el método de muestreo para

determinar las caracteristicas isicas y mec,inicas (clasificación y capacidad portant1
kg.lcrn2) como recomiendan IOSjin[JC,n¡crosti" la SIB. ,).¡:
1. Uso del sucio. -c

",
1. Uso ac1ual del sucio.

len 01 mapa N° 50 de la pag. 26,; ref,,, i,;e al", 'o del suelo 110 se encucnlran referenciao, de

la mancha urbana, se deberá c 10"'1' lo ''''';rr:" con todas las calles y nnnzanos. I
En la pagina 291 referida a la ubb,c;on y .utura de las construcciones reflejadas en el
Inapél N° 63 de la pago 293 no :>0nllle~;lía 1;1 t()taliclad de los edificios existentes con Ií:)~

Ialturas correspondientes, este os de. qréJnirnportqncia para la determinación de !;l,

normativa referida a la las edificaciones a cOl1struir posteriormente ~d.
aprobación de este pian. En I pliego de requerimientos, en el capilulo "Turismo y \
patrimonio histórico" se pide: PI no COI1 In delimitación de las posihles áreas palrimoniales,
la ubicación ele los monumentos con v310rhistórico a preservar.

Nota: Los Volúmenes, Capítulo , Títulos, sub-tílulos y párrafos, del Plan de Ordenamiento

Urbano y Territorial, remitido a HOl1oroblc Concejo Municipal ele la Ciudad ele Tarija,

elaborado por la Empresa Co sultora SIC, que no se nombran o enuncian en este

informe, no sufrieron ninguna por tanto se aprueban sus textos en su
integridad.

Una vez revisado y
, en coordinación con la Comisión· Técnica de este

Honorable Concejo y el Ase or l.eqal Contratado, remito este informe para la
consideración del Pleno del Hon rabie Concejo Municipal de la Provincia Cercado .

.._" ....
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VOLUMEN VIII

Nota: Es necesario adicionar n plano dI:! la Mancha Urbana con la ubicación de los 160
puntos GPS certificéldos, del l xto propuor.to pura su mejor ubicación y utilización.

Es cuanto informa la Comisión de [)e~)(Jrr('¡I() Tcrrttortat y Medio Ambiente, salvo mejor

criterio del Pleno de Concejale

(W c.dé)
--H: lfuan Flores
PRESIDENTE

H. Delia Garcia Oblitas
VOCAL

H. Osvaldo Diaz Gudiño
ADSCRITO

H. Alfonso Lema Grosz
ADSCRITO
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CONCEJO MUNICIPAL
DE LACIUDAD DE TARIJA y LA PROVINCIA CERCADO

ORDENANZA MUNICIPAL NQ º.~.~L';~.~J)·fO

(jjlng:cJu/id ~arar éWUdt(AguirrtJ
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

CONSIDERANDO:
Que, el H. Alcalde Municipal mediante DESP. H.A.M. CITE NO 821/2009 ha remitido al

H. Concejo Municipal en fecha 13 de noviembre del año 2.009, el " Plan Municipal de
Ordenamiento Territorial PMOTy el " Plan de Ordenamiento Urbano POU " elaborado por la
Empresa Consultora' SIC, encomendado mediante contrato aprobado mediante ResolUCión
Municipal INo 082/2.006 de fecha 6 de junio del año 2.006, por un monto de Bs.
2.236.876~00 (BOLIVIANOS' DOS MILLONES DOSCIENTOS' TREINTA y SEIS MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y.SEIS 00/100), suscrito entre el Gobierno Municipal de la
Ciudad de Tarija y' la 'Provincia Cercado, representado por el H. Alcalde Municipal, Lic.
Osear Montes Barzón y la Consultora Servicios Integrados" de Consultoría Tarlja "SIC"
S.R.L. representado por el Sr. Julio Cesar Coronado Deranja: ,.

" .'
. Que, de acuerdo al Art. 4,4·¡d~ :I'a Ley' de Municipalidades Inc. 9 es atribución del H.

Alcalde Municipal elaborar y elevé{r\8nte el Concejo P9ra su consideración Y aprobación, el Plan
de Desarrollo Municipal Y ~1<·~,Iar.t.tle·Ordé.n.amlentc?.Urbano. y Territorial con sus normas Y
reglamentos, '/./(';)'¡)¡;;; .-:--._. . . .... ~ '. ---.

Que, el Art. 12(~~ ¡~:i:l~$~'::2028...de :.MUÍ1i~IP~lid~de~)determina que el H. Concejo
Municipal es la máximaL_aUtoridad r.del Go'b'¡erno r""lnitipal, constituye el órgano
representativo, deliberatfv~~', r,¿>r'rnátivgJi, fisS~lizador del I~ gestión municipal, siendo su
atribución de acuer90 A) \ir\~.: 5 \lApr(~JS7t,r,~~er~):,lande DC~élrrC?"0Municipal y el Plan de
Ordenamiento urba.n9~.yrpr~Q·:l~J;.¡ialrf.,.fl.'i.IOr;>ese\t' (90~. ?ía5.::í..9¡~:,5.U presentación por el
0Ic~ld.e :~u~iciPal'J{íl'1Forp.o ~ha.P'l;fI!6¡,dleli~,ita I A.l~:~,~kr~dj,~,~\u~~ano y rural de su
jurlsdlcción. j. t't.., I .~\,'.ht,\.~. ¡,", . *li~},,·~,'. \, ";' J, .. i/! . t ..\:....... '_' '., ':/ '~."'U lo. "1 \'; \~;'~', '

. Que, el co~~~~f~'~1ge( :"'Plan ~u~ICika~de 6rden~~¡~~~p\f.~~.dt~r;al PMOT y el ,. Plan de
Orden~miento UÍ'q~~ol,~?u(" .¡e ~n~Yi[ltra d~h~ro,de. ~cho ~o.lúrry~r~s con sus respectivos
con.tenl?.osy carac~er:l~flr~st'1tóefde~,~err.e.vlsa~d~' ft.Valú.ad~~f'io,~~ld.erado, por lo que ~Il
apilcaclón del. Art\,l'2 t1fi ¡1a-~.ºlspo5lclones fmale. ~ran5lt~rl.as.:~e;laJey 2028, el Concejo
M~nicipal por dos~"_~~r811,ó~,Cfé''''''<Jdtos~:'Pte:r~U!?('I¡111ér:t;l,b/9W eh ,:eJ~rcício, amplió el plazo
establecido en el Ar:t.'.1.'~.¡Irte.'5 de+a present-e.Fley.l5~día.g"ma.s.'.\.....;.,/.:\.. .

\;'-'''-:.\' \\' ...:,-~~ l ~·¡.l'1( ''.14'''', ./,/ \, './;~.~
Que, las nor~~~::p.ú~.~tti's:"a..•cm,M~e~a,~Qn!9't.(e'nt~"l?él!~é(:r{te se constituyen en el

instrumento relacionad~.:t,?it<~§~rlJanisrr;I'c:í/~I.Cdál: C;o,ri.s}d...erái~la Información del Plan de
Uso del Sue.'o como instr.qm.;:~~llt~;:~~.~,proce.so.de'Or.~.~nélml~l'.ltoTerritorial, para configurar
la rnorfologla urbana y ré,g·~Jan;·~1\{J50.d~1 $üelo u~banc.,Illediante el trazado urbano, la
urbanización y la tipología de?lª,edificación así cprr'd ,~_el·equ,ipamiento.

.\....!..-'~,-.. ".'.-"~-,"

Que, la Comisión de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente ha emitido Informe N°
040/010 en el contenido del mismo recomienda la apr'obaclón .'" Plan Municipal dp.
Ordenamiento Territorial PMoTJy' el " Plan de Ordenamiento' Úrbano POU elaborado por la
Empresa Consultora SIC,' :con las observaciones, adiciones, complementacíones,
modificaciones y otras Insertas e'n este i'nforme el mismo que fue aprobado por el pleno de los
miembros del H. Concejo Municipal.

POR TANTO:

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Tarija y ia Provil1cia Cercadu, en
uso de' las facultades que le confiere la Constitución Política del Estado, la Ley de'
Municipalidades y la Ley de Participación Popular.

RESUELVE:



CONCEJO MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE TARIJA Y LA PROVINCIA CERCADO

ORDENANZA MUNICIPAL NQ.9.~.~I.~:.º.!:.º....

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar "Plan Municipal de Ordenamiento Territorial PMOTV el "
Plan de Ordenamiento Urbano POUde la Ciudad de Tarlja y la Provincia Cercado que consta
de 8 volúmenes: VOLUMEN 1 Parte 1 Plan de Uso del Suelo Área Urbana, Parte II Plan de
Uso del Suelo Área Urbana: Reglamento de Conservación Áreas Patrimoniales Ciudad de
Tarija; VOLUMEN II Plan de Uso del Suelo Área Rural; VOLUMEN III Plan de Ocupación
del Territorio, Propuesta de Consolidación Áreas Verdes Ciudad de Tarija, Fichas de
Proyectos, VOLUMEN IV Diagnostico Integral del Municipio, VOLUMEN V Diagnostico
Área Urbana, VOLUMEN VI Diagnostico Ambiental, Estudio r Hidrogeológico,
Contaminación Hídrica, Contaminación Atmosférica, Contaminación de Suelos,
Contamin'é3ciónAcústica, VOLUMEN .VII Inventario: Activos Turísticos, VOLUMEN VIII
Certificación de Puntos, Coordenadas Geográficas, Red Municipal de la Ciudad de Tarija;
como instrumento técnico normativo, con las modificaciones, observaciones, adiciones,
complementaciones, Insertas en el informe emitido por la Comisión Territorial Y de Medio
Ambiente NO040/10 de fecha 6 de abril del año 2010 el mismo que formará parte Indisoluble
de la presente Ordenanza Municipal. ..
ARTICULO SEGUN00.- Créese rla Oficialía 'Mayor 'de Ordenamiento Territorial Y bajo su
dependencia la Dirección de ,Con,trÓIUrbano ( DC\.J) y la Dirección de Planificación Urbana y
Territorial ( DPU ), generanqd·;Iai.:'condlci.o\léSbá!;.icas··parala implementación de la norma
aprobada. . ,_././ ' ,--.~_...." ...,.. "'-,.,.

" /~.. . . . ..') .
ARTÍCULO TERCERO:".instruir, al Ejecljtivo Murlicipal el curnpl¡'miento de las modificaciones,
observaciones, adicioneS'>~9mplementaciOfles~ ,~\norma, irJ~frtas en el informe emitido por la
Comisión Territorial y d~ 'f'1~dio Amble~\~ N~/040/10 de fe~ha 6 de abril del año 2010, por
intermedio de los rnecantsmc-que preve¡{~sta autoridad, requisito de cumplimiento obligatorio
antes de la puesta en.!v{ge0d~.·;d·ét..la.. tn\srt,~.· VA 1 ·i\ :' ' .."'., ::, ;" '.' t'~~'.'fll\,"l' .' ., . 'i~ ;.\ ' ;' ":;;

ARTÍCULO CUARtb,;,-:..,D,~J~~~)é(EjeC\lJ:~lvOMU~IC\~'~I"cLirhp,lir ~o,h el procedimiento de las
normas legales en ~)gencla', ante las ~ut,oridades naclonale~ respectivas, para la ejecución e
implementación de 1f3,h9,~rT]atlvaaprobada. '. '¡ • < Xl

• .... \,' ,1," i ~ 1:.." '. -,..,,,, .... ' ' ~. ."._

, Es ~ada en ,I.~\s'f!a\¿- ~~Sl(~}í'~~del H. CÓhf.';JO·Mun1dpal,:~, los seis días del mes de
abril del ano dos mll z.\ t.<.,.., .+~.(' '. \..t, I / i·.',"

""\ \".'\ 1);.,,- fl¡.~~::I1.'''_''''.'1·,..i.\,.\ ...J1''t(.:..t,,<¡ ... j' .' •
.' 1,1 - .' ,'" lit " , ¡. "

REGÍSTRESE, co ..,~' l!~E~~~(~C'ÚM~LASE ,l.:; '. 1,' \. ., .'
>,;;\' '.,\.,.·".,t;~~.~:h~.,.... ~:;:;!~'y,~<c¡/, !,. ,)./

.., 't, • , .'. 'r', h•.~. ...........;:,.....\: !,:.~,~:j," i •

!
'\ ,\.,.\'~.."" "'~~n' ,1', 1 ~'./"; "

.. ~\::::,,':,~\ ". ' .. 1 : " ~ ,', t" ;.:
-",:; ,,' .... ". \ ...~ .. . ,',

PRE~;~~~d O~ : ~d;=MUNICIPA'L ~U1 /J
ES CONFORME: ./' Il "'-b

01Jr. mar "'fa G:.drtUitr
H; CONCEJAL SECRETARIO

• • ~ ••1

Portanto, la promulgo para que se tenga y cumpla comoOrdenanzade esta Provincia.

PalacioConsistorialde la Ciudadde Tarija y la ProvinciaCercad a los.6días del mes de mayo del
año dos mil diez. '


